RES. 1074/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008401, Ent. N° 1097/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 32780/2017 referente a la compra de vehículos y maquinarias;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 301 de fecha 15.12.17 dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la adjudicación en los siguientes términos: Item 1: dos autos tipo Sedán a la empresa Santa Rosa Automotores S.R.L. en su opción 1 (dos autos marca Renault modelo Logan), por la suma de $ 19.490 en condición precio CIF;  Item 2: a la empresa HELFEN S.A. en su opción 1 Marca Marshell por una unidad de U$ 9.890 condición precio CIF;  Item 3 y 4: (por la cantidad de 16 unidades) a la empresa Ayax S.A. por las sumas de U$ 54.100 y U$ 371.600, lo que hace un total de U$ 425.700 en condición precio CIF; Item 5 y 6: a la empresa Hyundai y Fidocar S.A. por las sumas de U$ 31.900 y U$ 28.500, lo que hace un total de U$ 60.400, en condición precio CIF;  Item 7: a la empresa Nanvel S.A., en su opción 1, moto modelo SR 125 cc, por la suma total de U$ 23.120 en condición precio CIF. ascendiendo el monto total de la adjudicación parcial a la suma de U$ 538.600, declarando desierto el llamado respecto del Item 8. Este último aspecto fue revocado por Resolución N° 311 de fecha 22.12.17 y en su lugar, se dejó sin efecto el llamado respecto del Item 8;

2) que en Sesión de fecha 31 de enero de 2018 este Tribunal observó el gasto, en razón de que si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación, no se establecieron parámetros objetivos para la determinación del puntaje a asignar en los distintos factores, en contravención a lo dispuesto en el Articulo 48 Literal C) del TOCAF y, por no adjuntarse información contable correspondiente al llamado de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y Ordenanza Nº 27, en su Artículo 13, Literal D);
3) que por Resolución de fecha 21 de febrero de 2018 el Intendente de Salto reiteró el gasto, alegando que la Resolución de este Tribunal que observa el gasto cuenta con votos discordes, remitiéndose a los fundamentos de los mismos y, que en el informe realizado por la Oficina de Licitaciones, surgen además de los criterios y fundamentos normativos seguidos en el proceso licitatorio, que existen antecedentes licitatorios en la Intendencia de Salto aplicando los mismos criterios, no habiendo sido objetados por el Tribunal de Cuentas;
4) que asimismo, en dicha resolución se expresa que en el mencionado informe se explicitan las razones utilizadas respecto a los aspectos contables;
5) que este Tribunal solicitó copia del informe realizado por la Oficina de Licitaciones, la cual fue remitida vía mail. En la misma se expresa que los Pliegos de Condiciones cumplen sobradamente la normativa del Artículo 48 del TOCAF en cuanto establece los “principales” factores así como los puntajes máximos que habrán de aplicarse en el estudio de la misma como forma de ponderación,  teniendo en cuenta que la norma citada no establece de qué manera debe efectuarse la ponderación. En cuanto a los aspectos contables, si bien no hay una actuación a texto expreso desde Oficina de Contaduría, a fs. 4538 luce la imputación del referido expediente según los item adjudicados a los programas 15, 15:24, 18.15 .18 y al Renglón 333, la disponibilidad de la imputación puede ser controlada por la Contadora Delegada;  
CONSIDERANDO 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma. En el caso el Ordenador basa su resolución en votos de opiniones discordes del Tribunal, lo que no altera los fundamentos de la resolución en mayoría del Tribunal. Asimismo, como se expresara oportunamente, el Artículo 48 del TOCAF Literal C) establece que el Pliego debe contener no sólo los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, sino también la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta. Dicho Artículo debe aplicarse en concordancia con lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 65 del mismo texto, debiendo la Comisión Asesora evaluar en base a criterios objetivos, previstos en los Pliegos. En cuanto a los aspectos contables, debe tenerse en cuenta lo establecido en el Artículo 102 Numeral 3) del TOCAF respecto a que las Contadurías Centrales o dependencias que hagan sus veces les corresponderá informar previamente en los actos que generen compromisos con respecto a la disponibilidad del crédito para el objeto del gasto. Asimismo  la Ordenanza N° 27 de este Tribunal  de 22/5/58 en su Artículo 13 Literal D) establece la obligatoriedad de que en toda la documentación o expediente remitidos a la intervención preventiva deben contener informe de la Contaduría que corresponda, en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto, estableciéndose el monto del gasto cuya imputación efectúa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/1/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Salto;
3) Comunicar a la Administración actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 31 de enero de 2018”.- 
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